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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
 

(Comienza la sesión a las doce horas y dos minutos) 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Muy buenos, muy buenos días. Se abre la sesión.  
 
Ruego al secretario primero que dé lectura del punto número 1 del orden del día.  
 
 

1.- Debate y votación de la moción N.º 51, subsiguiente a la interpelación N.º 11L/4100-0092, relativa a planes y 
cronograma de la Consejería de Salud en lo referente al desarrollo de las diferentes fases de ampliación y 
modernización del hospital de Laredo y medidas para garantizar la correcta prestación de sus servicios ante la 
falta de profesionales, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. [11L/4200-0051] 

 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Debate y votación de la moción número 51, Subsiguiente a la interpelación número 92, 

relativa a planes y programas de la Consejería de Salud en lo referente al desarrollo de las diferentes fases de ampliación y 
modernización del hospital de Laredo y medidas para garantizar la correcta prestación de sus servicios ante la falta de 
profesionales, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de defensa, por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene 

la palabra el Sr. Pesquera. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Presidenta, señorías, buenos días a todos.  
 
Después de este parón, estas tres semanas, volvemos afortunadamente a Cantabria y hablar de Cantabria, que es 

para lo que estamos.  
 
Esta moción es consecuencia de la interpelación formulada el pasado 21 de mayo, hace tres semanas, y preguntaba, 

le preguntamos por los planes, el cronograma de la Consejería de Salud en lo referente a las diferentes fases de ampliación 
y modernización del hospital de Laredo y medidas para garantizar la correcta prestación de sus servicios ante la falta de 
profesionales.  

 
Era una interpelación, una pregunta mirando al futuro, pero como siempre, pues la respuesta no es a lo que se 

pregunta, si no es responder con el retrovisor. Y le voy a decir, pues un poco la última frase que nos ilustró el señor consejero 
y que está en el acta. Dice, estamos, le preguntamos y nos contesta: “Estamos revisando ahora para el inicio de las obras 
de la fase 2, pero ya tendré la oportunidad de contárselo”. Pues no sé cuándo nos lo va a contar, porque es que lo que le 
habíamos preguntado, que nos dijeran cuál era las fases y cómo iban a hacer de cosas que ustedes tenían en los 
presupuestos puesto.  

 
Pues esa es su contestación, y es que es una contestación que viene siendo ya tradicional en este Parlamento, que 

es preguntamos por una cosa y no nos lo cuentan, y cuando dicen algo, pues verdades a medias, mentiras, cosas a la mitad.  
 
Como digo, era una pregunta pensando en el futuro y ustedes siguen con la gorra de la oposición, aunque llevan ya 

un año de Gobierno y no pueden estar mirando para atrás. Le preguntamos por lo que pone en los presupuestos, cuándo lo 
van a hacer y es lo que queríamos hacerlo, conocerlo, y por eso hemos traído esta moción.  

 
Es que ustedes, le preguntamos en cuanto a las obras y la segunda fue, pues hablar de cómo iban a garantizar los 

profesionales. Y ustedes viven en esa esquizofrenia de que por un lado está su realidad y, por otro lado, está la realidad de 
las personas. Eso se llama esquizofrenia, es decir, cuando pensamos una cosa y la realidad es otra. 

 
Nos hablan de que haya un mal ambiente, de que los profesionales están mal y vemos las decisiones que toman en 

las últimas semanas y pues no sé cómo calificarlo. Nos vienen aquí con uno, con un concurso de traslados que se lo dejamos 
montado y que es necesario para los profesionales de los hospitales comarcales y donde había una UCI permanente, 
pasamos a dos concursos de traslados; uno para primaria y otro para especializada que iba a ser ordinario.  

 
Les trajimos una PNL aquí diciendo que en abril tenía que haber el concurso de traslados, que sería bueno para 

reclutar profesionales. Nada de nada, estamos en junio y todavía no se ha sacado nada.  
 
Pero claro, ya ese concurso de traslados que iba a hacer para los profesionales de especializada, salen de la mesa 

sectorial, el lugar donde se suelen habitualmente, hasta ahora negociar los pactos, porque ahora ustedes han descubierto 
un nuevo lugar para negociar los pactos, luego hablaremos de ello, y resulta que ese concurso de traslados ya no vale, salen 
diciendo van a ofertar 1.400 plazas, pero de repente, los jefes de servicios se cabrean en Valdecilla y dicen: ¡uy! ese concurso 
no vale, hay que volver a rehacer de nuevo. 
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Y claro, pues dígame usted cómo la gente de los comarcales que coge allí una plaza, qué posibilidades tienen de 

emigrar o irse a otros sitios, si los concursos de traslados van a depender de lo que decidan los jefes de servicio. Es que 
vamos cambiando. Y luego dice, hablan de mal ambiente, entre los profesionales.  

 
La segunda, deciden en un golpe de Estado a las relaciones laborales hacer un pacto en el Colegio de Médicos para 

un colectivo, si nos parece bien, que se suban los salarios a los profesionales, pero habrá que subir para todos y sin haberlo 
negociado y claro, pues cuando van a la mesa sectorial, pues lio. Y los profesionales en la calle lío. Esto es que decían 
ustedes que estaban tan mal, tan enfadados y ahora de repente, pues fíjese luego cómo cambia la película en su 
esquizofrenia. Pues esto es un poco la realidad.  

 
Y, como estoy diciendo, esto es un tema muy importante, porque el concurso de traslados es necesario para 

garantizar que haya profesionales en los comarcales. Porque ustedes trajeron un plan de difícil cobertura, y en ese plan de 
difícil cobertura está supeditado a que se modifique la Ley de Personal Estatutario del 2010, del Gobierno, que tiene que 
pasar, se necesita modificar la ley, con lo cual no tenemos nada. 

 
Y, como estoy diciendo ¿quién va a coger una plaza en un comarcal si no tiene claros y luego va a poder concursar?; 

pues un tema importante.  
 
La segunda cosa que hablábamos aquí era de los programas especiales, que nos pongan los programas especiales, 

porque cada día nos vamos enterando de alguna cosa. Decían que habían pactado para que fueran anestesistas, que les 
iban a pagar el 150 por ciento. Preguntamos a los sindicatos y los sindicatos dicen que se ha llevado a una vez a la mesa 
sectorial, no saben en qué fase está, pero aquí lo que usted, el señor consejero, nos cuenta que cuando estén los 
profesionales de Laredo, que lleven más de cinco guardias también se les va a aplicar esto. Se lo preguntamos a los 
sindicatos y los sindicatos, no saben nada de esto. 

 
Lo único que les decimos es: díganos qué acuerdos tienen, cómo lo van a hacer, porque queremos conocerlo. Porque, 

claro, el sistema nuevo que tienen ustedes, negociación, que es, me voy a un colegio, a un colegio profesional, a negociar 
las condiciones laborales de los trabajadores, pues bueno, pues parece que es la nueva fórmula que ustedes van a aplicar. 

 
Y es un poco lo de las medias verdades que ustedes nos cuentan. En su proyecto de presupuestos, que lo tienen 

aquí, hablaban de que se licitaría la adecuación de los espacios para la instalación de la nueva resonancia magnética. 
¿Cuándo se va a licitar esto? Estamos en junio.  

 
Luego, dedicaban 1,9 millones para los edificios para la fase 2. ¿En qué va a consistir esa fase 2? Porque ustedes 

han abierto la fase 1; la fase 1 y la fase 2 iban junta, no sé lo que nos contestará la Sra. Susinos, pero ahora han dicho ya 
que los paritorios no se van a remodelar, los antiguos paritarios, que están en la otra punta.  

 
No sabemos cómo se va a garantizar estos seis quirófanos, que ahora están funcionando tres y en verano si son 

capaces de mantener dos con el déficit de profesionales ya vamos bien.  
 
¿Qué va a pasar? Cada vez hay más déficit de profesionales, tiene ya sindicatos, que incluso están amenazando con 

la convocatoria de huelga, porque en el servicio de urgencias se pasa de 20 profesionales a 11; tema muy serio. 
 
Ahora en otorrino me dicen que también se ha cogido la baja uno de los otorrinos y no se sabe qué va a pasar. Si es 

que vamos cada vez a peor.  
 
Entonces, la pregunta y la moción que nosotros traemos es simplemente: licítese la fase 2, que nos digan cuál es, 

porque ya no sabemos cuál va ser; si va a ser la apertura de las consultas, si va a ser la instalación de la resonancia, si va 
a ser la creación de los nuevos laboratorios, si va a ser la ampliación de las urgencias, qué va a pasar con los quirófanos, 
con la parte de los paritarios, que son los antiguos.  

 
Licítese esa fase, que es lo que les pedimos en esta moción. Díganos cuáles son los acuerdos que van a hacer con 

los profesionales, no nos vayan cambiando un día para otro en función de ese salto de mata. Claro, esto es lo típico cuando 
no se tienen proyectos y depende de lo que van diciendo según va del aire, pues tocamos de oído. ¡Ah!, pues ahora toca 
cambiar para acá, ahora vamos para el otro lado. Esta es la situación en la que nos encontramos, y es lo que les pedimos. 

 
Y también aceptaremos la…, que luego me imagino que la defienda el PRC, la situación que nos plantean de refuerzo 

de profesionales, pues porque parece razonable. 
 
Tenemos un problema serio de déficit, de profesionales en Laredo, las medidas que se han implantado o que se han 

dicho que se iban a implantar, pues no parece que estén asegurando la situación.  
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Hoy inauguraban la nueva UVI de Castro Urdiales. Ya están diciendo los profesionales en un escrito que han lanzado 
el otro día que esto no va a solucionar el problema. Ya se lo dijimos hace tres meses, porque el servicio de urgencias de 24 
horas aquí ha mandado la circular, por no garantizar el problema de la mañana.  

 
Y lo mismo ha pasado con los servicios de urgencias del hospital de Laredo. Llevan cuatro meses sabiendo que va 

a haber un conflicto, que va a ser incapaz de mantenerse esa cobertura adecuadamente, porque faltan profesionales. Pues 
no sé cómo lo van a hacer ustedes.  

 
De esto va esta moción simplemente de que nos contesten y asegurar a ver si somos capaces, porque las funciones 

y las PNL que aprobamos aquí, pues luego se aprueba o se saca lo que se saca.  
 
Le recuerdo que para estas fechas tenía que estar el concurso de traslados, que para estas fechas tendríamos que 

sacar las OPES de estabilización y los exámenes. Estamos ya en junio, no sé qué va a pasar de todo esto. Esto es un poco 
lo que nos pasábamos a salto de mata. 

 
Señor consejero, espero que aprueben, que compartan esta moción, porque no estamos pidiendo nada 

extraordinario, simplemente es que se ejecute lo que ustedes han dicho que iban a hacer en el proyecto de presupuestos, 
que lo tienen ustedes aquí: junio, nada licitado, y esto ni los centros de salud ni nada de lo que emitieron esos 6.000.000 
que, salvo que venía de la época anterior, parece ser que al ritmo que vamos no se llegará a hacer nada, como pasa con el 
helipuerto que también estamos esperando las obras, etcétera.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias señor diputado.  
 
Para el turno de fijación de posiciones, por parte del Grupo Regionalista, tiene la palabra la Sra. Fernández.  
 
LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA: Pues muchísimas gracias, señor presidente, y muy buenos días a todos, señorías. 
 
Pues muy oportuno que se traiga hoy a esta tribuna y a este Pleno el asunto del hospital de Laredo, un hospital que 

vive un momento muy delicado, y creo que es obligación de todos luchar por que se mantenga esa esa cartera de servicios.  
 
Miren, el otro día nos lo decía un médico de Valdecilla, yo voy a ir a pasar allí consulta a Laredo, porque no pueden 

estar en ese hospital, más de 2000 pacientes más de un año pendientes de que les atiendan, y esto es así lo sabe el señor 
consejero. 

 
Me lo han oído muchas veces desde que empezó la legislatura, y voy a volverlo a repetir. El mayor problema que 

tiene la sanidad en Cantabria o uno de esos problemas gordos es ese encorsetamiento de nuestra administración, si 
queremos mantener los pacientes, un buen sistema y sobre todo al paciente en el centro de nuestro sistema de salud hay 
que remar en esa dirección, y para eso es necesario tener valentía y tomar decisiones que impliquen medidas organizativas, 
no solo como lo hemos dicho muchas veces al consejero sacar la chequera, sino, sino también es obligatorio flexibilizar el 
sistema, siempre dentro de la ley y flexibilizarlo, y, por supuesto, tener claro que en la sanidad se trabaja en equipo; el futuro 
pasa por los equipos multidisciplinares y para que el hospital funcione hacen falta no solo médicos sino también enfermeras, 
auxiliares, celadores y sin duda ¡cómo! no son imprescindibles todos en ese engranaje y en esa cadena de sanidad.  

 
Ustedes, señores del Gobierno, nos han vendido que se ponen en marcha seis quirófanos en Laredo, como la solución 

a los problemas del hospital.  
 
Han manifestado que este verano no habrá recortes de servicios en Laredo y que funcionara con total normalidad, 

así lo han dicho en aquella rueda de prensa. Han anunciado 23 anestesistas, harán guardias de manera voluntaria y que, 
además se va a extender a otras especialidades médicas deficitarias como la neurología, la traumatología, oftalmología o 
neumología. Ustedes no han encontrado aún la solución para esas urgencias en el hospital de Laredo, ni para esa falta de 
personal. 

 
Y los Regionalistas hoy queremos hacerles a todos ustedes las siguientes preguntas: ¿Contamos con el personal 

suficiente para mantener la actividad quirúrgica en activo y pleno rendimiento, tras pasar las vacaciones? 
 
¿Cuál va a ser el aumento de plantilla orgánica en Laredo? Me refiero como les decía no solo a médicos, sino 

enfermeras, celadores, auxiliares. Teniendo en cuenta el aumento de población en esas fechas, que sin duda requiere 
también el refuerzo de plantillas.  

 
Señorías, el Grupo Parlamentario Regionalista apoya esta moción. Es necesario que tengamos que hablar de hoja 

de ruta de la ejecución de la segunda fase del plan funcional del hospital; una partida de 1.947.000 euros. El papel lo aguanta 
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todo, pero ¿cuál es la hoja de ruta? ¿Cuándo se van a tener los pliegos, cuándo se van a licitar? Esperemos también que la 
Sra. Susinos nos lo diga.  

 
Además, dentro del presupuesto hay otra partida, y lo ha dicho el proponente, para los edificios de construcciones: 

6.416.434, donde supuestamente está el crédito que se destina a la instalación de la nueva resonancia magnética en el 
hospital.  

 
Pero es que también ahí están las obras del consultorio de Polanco, que a pesar de las disculpas del señor consejero 

en sede parlamentaria el pasado 15 de abril aún no se sabe nada. Y está el centro de salud de Suances. Y está Covadonga, 
fase 1. Y está Castro Urdiales, y está Astillero, y está Comillas y está San Felices. Incluso… ¿verdad, señor diputado? 
también está Camargo.  

 
¿Señorías del Partido Popular, nos dirán hoy con cuánto presupuesto contamos para la obra de la instalación de la 

resonancia; cuándo se va a llevar a cabo y si realmente se va a ejecutar la cuantía presupuestaria que está en los 
presupuestos del año 2024? 

 
Los Regionalistas hemos hecho una aportación a esta moción que nos parece fundamental y que pedimos que la 

acepte -ya lo ha dicho el proponente del grupo- Queremos adicionar un punto cuarto, en el que pedimos que se incorporen 
a Laredo los profesionales sanitarios necesarios para poder prestar los servicios del hospital con dignidad. Todos los 
profesionales que son necesarios, ni más ni menos. No solo médicos -como digo- sino el resto del personal; los necesarios 
para que funcionen los seis quirófanos. Los necesarios para que se atiendan las urgencias. Los necesarios para que pasen 
las consultas establecidas. Los necesarios para que se reduzcan las listas de espera en Laredo.  

 
Miren, señorías, el otro día lo decía el consejero en sede parlamentaria, en concreto, el 29 de abril, nos decía que se 

estaba trabajando y se estaba negociando y avanzando mucho para solucionar problemas históricos con el tema de los 
SUAP; para solucionar problemas estructurales desde hace muchos años. Y que la negociación funcionaba bien.  

 
Pues nos consta que no funciona bien, señor consejero. Y miren, han pasado 11 meses y este gobierno está 

empezando a no ser creíble. Y este consejero, cada vez que hace un anuncio pues tiene que salir al día siguiente y rectificar, 
señora presidenta. Si este es el modo de trabajar, pues no cuenten con los Regionalistas.  

 
Gracias. Y gracias al proponente por aceptar nuestra enmienda a su moción. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias señora diputada. 
 
Por parte del Grupo Parlamentario VOX tiene la palabra la Sra. Pérez Salazar. 
 
LA SRA. PÉREZ SALAZAR: Buenos días, señor vicepresidente de la Cámara. Buenos días, señorías.  
 
Sr. Pesquera, nos parece usted ahora realmente el gran abanderado el hospital de laredo. Ahora, ¡Eh! Pues nos 

parece usted el gran abanderado. 
 
Y Sra. Fernández, también usted parece la gran abanderada, ahora, del hospital de Laredo. Y créanselo, que no hay 

mejores abanderados que todos los cántabros que vivimos en aquella zona y que realmente utilizamos el hospital de Laredo, 
y que queremos, además, que sea referente ¿De acuerdo?  

 
Partiendo de eso, la moción… Vamos a hablar ahora de la iniciativa que usted nos propone. La moción presentada 

por el grupo parlamentario Socialista, aquí al Parlamento de Cantabria, está en relación con el desarrollo y modernización 
del hospital de Laredo, así como medidas para garantizar la correcta prestación de servicios debido a la falta de 
profesionales.  

 
La moción insta al gobierno de Cantabria a licitar la fase 2, del plan funcional del hospital; a licitar las obras para la 

instalación de una nueva resonancia magnética y hacer públicos los planes y acuerdos retributivos con los profesionales 
para que acudan voluntariamente a Laredo. 

 
Esta iniciativa entendemos que busca mejorar la infraestructura y equipamiento del hospital de Laredo, para ofrecer 

una atención médica eficaz y de calidad a la población.  
 
Se destaca la importancia de garantizar la adecuada prestación de servicios de salud y la necesidad de contar con el 

personal necesario para cubrir las demandas de la atención médica en la región.  
 
Por otra parte, el grupo Regionalista nos propone también una enmienda que busca incorporar profesionales 

sanitarios necesarios para garantizar la correcta prestación de los servicios en dicho hospital, que actualmente se enfrenta 
a una falta de personal.  
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Esta medida también se presenta como una solución para mejorar la calidad y eficiencia de la atención médica en el 
hospital de Laredo.  

 
Resumen. En ambos casos, lo que se pretende es tomar medidas concretas para asegurar que los servicios 

prestados sean óptimos.  
 
Quiero recordarles, señores del Partido Socialista, que fue precisamente esta diputada quien al principio de esta 

legislatura y a preguntas al señor consejero, en este momento el Sr. Pascual, destapó -por decirlo de alguna manera- los 
problemas de ejecución y planificación que presentaba la fase 2, de las obras del hospital de Laredo en 2023, cuando el Sr. 
Pascual nos anunció que la empresa que se hizo con la licitación había renunciado. Una situación que complicaba el futuro 
de esa infraestructura y que obligaba a volver a licitar esta parte del proyecto. O sea, Sr. Pesquera, tanta incertidumbre 
había, o más, con este proyecto cuando estaba usted al frente de la consejería de Sanidad como el que hay ahora. 

 
El hospital de Laredo parece ser uno de esos proyectos de los que quieren apropiarse ahora mismo todos los partidos 

políticos y abanderados con el mismo. Cuando la realidad es que es un proyecto que es de todos los cántabros, un proyecto 
transversal que solo debería concitar el apoyo de todos para hacer del mismo una referencia sanitaria en cuanto a servicios 
hospitalarios y por sus recursos humanos y materiales.  

 
Pero estamos de acuerdo con la moción y en la enmienda, también con la enmienda del PRC. Por lo que votaremos 

a favor. Sencillamente porque no podemos estar en contra; resultaría incomprensible para la ciudadanía que no exigiésemos 
saber cómo se va a afrontar la finalización de la ampliación y cómo se va a dotar de recursos materiales y humanos este 
centro hospitalario. 

 
El crecimiento del hospital a través de su ampliación está más que argumentado y justificado en anteriores iniciativas 

que se han debatido ya en esta cámara.  
 
El hospital de Laredo es fundamental para esos 100.000 cántabros que viven en el área oriental de Cantabria, 

ofreciendo servicios sanitarios esenciales para asegurar la calidad de vida y el desarrollo económico de la comarca.  
 
Los cántabros de la zona oriental no son ciudadanos de segunda, ni somos ciudadanos de segunda; ya que la sanidad 

pública no debe convertirse en un sistema con distintas velocidades dependiendo de la ubicación.  
 
Todos los hospitales del servicio cántabro de salud deben recibir inversiones para garantizar la misma calidad de 

atención sanitaria. Es imprescindible acabar de verdad con los problemas actuales del hospital: como en las largas listas de 
espera para operaciones quirúrgicas, las consultas con especialistas y realización de pruebas diagnósticas como las 
radiografías.  

 
Es necesario garantizar la correcta prestación de todos los servicios, incluidos en la cartera del servicio de hospital. 

Y para ello no solo hay que proceder a la ampliación de laboratorios, urgencias, incorporar la resonancia en el interior del 
edificio y crear una nueva área para consultas externas; sino también –que es si cabe más importante- invertir en recursos 
humanos para asegurar una atención sanitaria adecuada durante todo el año. Por eso como hemos dicho antes apoyamos 
también la enmienda del PRC. 

 
En definitiva, el hospital de Laredo resulta una pieza clave en el sistema sanitario de nuestra autonomía, tanto para 

la salud y el bienestar de la población local como para el desarrollo general de la región. Por lo que solo podemos votar a 
favor de esta moción. 

 
Gracias, señor vicepresidente. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señora diputada.  
 
Por el grupo Popular tiene la palabra la Sra. Susinos.  
 
LA SRA. SUSINOS TARRERO: Gracias, señor vicepresidente. Buenos días, señorías.  
 
Voy a comenzar diciéndole, Sr. Pesquera, que estoy completamente de acuerdo en algo de lo que usted dijo en su 

interpelación. Y es que el hospital de Laredo es fundamental para los más de 100.000 cántabros que viven en el área oriental 
y que es necesario asegurar la calidad de vida y la salud de los habitantes de esa zona de Cantabria. Completamente de 
acuerdo, Sr. Pesquera. Pero es que, a partir de ahí, su iniciativa no tiene desperdicio. 

 
Sr. Pesquera, necesitaría empezar con el Telediario de las tres; me duraría hasta el Telediario de las nueve y todavía 

tendría que continuar hasta el noticiario de las 24 horas para decirle todo lo que le voy a decir.  
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El hospital de Laredo ha venido sufriendo en los últimos 8 años de gobierno PSOE-PRC una verdadera dejación. Y 

hay que tener mucho valor para venir el grupo Socialista a interpelar al Sr. Pascual que lleva 10 meses en el cargo, y hablar 
de deterioro evidente de este hospital. Cuando los causantes de este deterioro han sido ustedes, señores Socialistas; 
ustedes, por su más que deficiente gestión. 

 
Y empecemos por las infraestructuras. Un auténtico desastre la gestión de su Gobierno. Porque quiero recordar que 

el plan director de Laredo lo dejó hecho el Gobierno del Partido Popular. La Sra. Buruaga, siendo consejera de Sanidad en 
el año 2015, lo dejó redactado. 

 
¿Y saben quién ha terminado la fase primera? Pues los mismos; el Gobierno de la Sra. Buruaga. Ha sido el Gobierno 

del Partido Popular quien las ha finalizado tras ocho años de inacción y de abandono del Gobierno del Sr. Pesquera. 
 
Porque ustedes, señores socialistas, en cuatro años suspendieron las obras en tres ocasiones: en el 2019, en el 2022 

y en el 2023. Y con el Sr. Pascual, el bloque quirúrgico finalizado. Seis quirófanos; cinco destinados actividad quirúrgica 
programada, y una reservada a operaciones de urgencia. Y se han tenido que corregir errores importantes. Errores, señores 
Socialistas, que han supuesto un encarecimiento del proyecto de 200.000 euros, por su mala gestión, por su mal hacer.  

 
Y todavía ustedes se atreven a preguntar que por qué no se han abierto los quirófanos. No se han abierto porque 

ustedes cometieron graves errores. Y si fallaba la luz no se podía intervenir en los quirófanos, porque suponía un riesgo ¿No 
les parece argumento suficiente? 200.000 euros más han tenido que poner este Gobierno para solucionar este problema, 
fruto de la brillante gestión de su Gobierno. 

 
Y además tiene la cara de decir que es normal que los ciudadanos estén preocupados y se concentren delante del 

hospital. Claro que los ciudadanos están preocupados y tienen derecho a concentrarse, y es normal que los ciudadanos 
estén hartos de sus mentiras y de sus falsas promesas, pero díganles la verdad, díganles quiénes son los causantes del 
deterioro evidente de este hospital, como usted lo llamó en esta tribuna, díganselo. Ustedes se ponen ahora detrás de la 
pancarta cuando son los verdaderos causantes de esta situación. Ya está bien, señores socialistas, digan ustedes la verdad. 
Digan que ustedes son los causantes del gran problema del personal en este hospital. En 8 años no fueron capaces de 
lograr que las vacantes de la plantilla de Laredo se cubrieran, ocasionando un gran déficit de profesionales que derivó en 
las peores listas de espera de las que usted también habla en la iniciativa.  

 
Ustedes, señores socialistas, fueron incapaces de negociar y resolver este problema, incapaces. Ustedes optaron 

por la imposición, obligaron a realizar guardias a los anestesistas de Valdecilla en Laredo, generando con ello un grave 
conflicto, pero con el Sr. Pascual se acabó la imposición y llegó como él dice la negociación. ¿Y cuál ha sido el resultado? 
25 anestesistas voluntarios de Valdecilla van a hacer guardia en Laredo. Lo dijo el Sr. Pascual de una manera muy gráfica, 
Partido Popular 25-PSOE 0, negociación frente a imposición. Esto en 10 meses Sr. Pesquera, 25-0. Esta es la realidad y 
entiendo que les duela, señores socialistas, pero deberían alegrarse por los vecinos de Laredo. 

 
Además de los anestesistas están comenzando a incorporarse otros profesionales y algo muy importante, este 

Gobierno ha fijado las condiciones para captar más especialistas. Hoy, Sr. Pesquera, desde la oposición nos traen una 
moción para instar al Gobierno de Cantabria a licitar cuanto antes la fase 2 del Plan funcional del hospital de Laredo y a 
licitar cuanto antes las obras para la instalación de la nueva resonancia magnética e incorporar profesionales sanitarios. 
Señores socialistas, están pidiendo desde la oposición justamente lo que fueron incapaces de hacer cuando estuvieron en 
el Gobierno, y les tendría que dar, como mínimo un poco de vergüenza porque les repito, ustedes fueron incapaces de 
finalizar las obras del hospital de Laredo y su gestión fue muy deficiente, haciendo cosas que no sabría cómo calificarlas, 
como alquilar una resonancia magnética para este hospital sin prever dónde iban a colocarla. Por favor, señorías. 

 
Y este Gobierno ha tenido que rescindir el contrato después de 8 años. Esa era su manera de gestionar, señores 

socialistas, no la nuestra, porque este Gobierno, además de finalizar las obras de la fase 1, ha previsto una partida de los 
presupuestos de 2024 para la fase 2 y otra partida para la redacción y dirección de obra de la nueva ubicación de la 
resonancia magnética, y además este Gobierno ha elaborado un acuerdo marco de redacción de proyectos para el Servicio 
Cántabro de Salud que próximamente será publicado en la plataforma de contratación del sector público para la redacción 
de obras y proyectos de diferentes obras, entre ellas la de la resonancia magnética, y todo ello en tan solo 10 meses. 

 
Y en cuanto a la incorporación de profesionales sanitarios este Gobierno está trabajando en ello y se irán incorporando 

en la medida de las posibilidades, porque todos conocemos la problemática existente al respecto.  
 
Señorías, es evidente que queda mucho por hacer, pero frente a los ocho años de total inacción, falsas promesas y 

dejación del anterior Gobierno, en tan solo 10 meses de este Gobierno ya se han dado pasos muy importantes que 
demuestran la firme apuesta de este Gobierno por el hospital de Laredo. Por ello, desde el Grupo Popular apoyaremos la 
iniciativa.  

 
Muchas gracias. 
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LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Para fijar definitivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada, tiene la palabra el Sr. Pesquera.  
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Gracias a todos los grupos por aprobar la moción.  
 
Sí que quiero aclararle, Sra. Susinos, algunas cosas. Nosotros hemos estado ocho años gobernando, yo he estado 

15 meses como consejero, he ido cinco veces al hospital de Laredo, he hablado con los profesionales, con los jefes de 
servicio les he reunido en una sala de juntas, he hablado con todos y hemos puesto en marcha todo lo que hemos podido 
hacer. Le recuerdo que ha habido tres años de pandemia, que parece que se le olvida, y le recuerdo otra cosa, nosotros 
invertimos ocho millones de euros, ustedes solo han invertido de momento 200.000 y llevan ya seis meses dicen, 10 meses 
de Gobierno, ocho millones hemos metido, cuatro en equipamiento. Le hemos preguntado por esos 200.000 euros, cuando 
nos llegue la información a qué se debe eso de los AES, ya cuando tengamos la información, pues ya lo sabremos.  

 
Tema de la resonancia. La resonancia iba donde estaba el laboratorio de microbiología, no estaba metido en la fase, 

1-fase 2 porque era relativo al tema de los quirófanos y se iba a hacer aparte. La resonancia es un contrato de alquiler que 
estaba pendiente y se paralizó a la vista de que empezaran a terminarse todas las todas las obras. Les recuerdo que durante 
los tres años de la pandemia ha habido que parar las obras varias veces. La pandemia supuso paralización de procesos, 
reajustes económicos, y a la gente parece que se le olvida.  

 
La resonancia la han terminado ustedes de quitar, lógicamente, pero se les olvida decir que esa resonancia iba a 

llegar en marzo, en marzo la empresa Canon nos dijo que no nos lo ponía porque la había redistribuido a otros lugares en 
plena época INVEAT, dónde todos los aparatos de electromedicina se fueron por todos los hospitales, ahí tuvimos venía con 
un contenedor para ponerse en la parte de fuera, y eso supuso que se hiciera una ampliación de tres meses, y luego le 
dejamos un contrato licitado de un año para que no tuvieran problemas en su fase de incorporación, que terminarán en 
agosto de tener renovado la resonancia en la parte de fuera del hospital, para que les diera tiempo a hacer lo que nosotros 
también teníamos previsto que era meterla dentro.  

 
Lógicamente, cuando se ha hecho esa renovación, pues lo que faltaba es desistir del contrato. Esa es la situación, o 

sea que no nos cuenten películas. Se ha garantizado en todo momento que hubiese una resonancia, ahora ya pasado un 
año, a ver lo que van a hacer ustedes, que esa es la pregunta, cómo lo van a hacer. 200.000 euros es lo que se han gastado, 
8 millones metimos nosotros. Le estamos preguntando, han puesto un dinero en los presupuestos, háganlo, si lo único que 
le estamos diciendo, qué van a hacer con el presupuesto que han puesto, lo mismo que los centros de salud, que también 
iban a construir, y lo mismo que lo que es la fase 1 o 2, que no sabemos en qué va a consistir esa fase 2, porque todavía no 
nos lo han contado, no sabemos cuál es lo que está licitado ahí, esperemos ese plan director, pero lo que decimos es que 
quedan 6 meses para terminar el año y habrá que ejecutar lo que está en los presupuestos, es de lo que decimos eso y los 
presupuestos lo han puesto ustedes, no nosotros.  

 
Muchas gracias a todos por aprobar la moción, que es de lo que va. El área de Laredo es importante para este partido 

y nosotros estamos encima, hemos estado en los 15 meses que he estado yo ya le digo 5 veces, hemos intentado solucionar 
los problemas con las mimbres que teníamos y para nada hemos desatendido el hospital, sino vamos a ir viendo a lo largo 
de estos años cuánto es la inversión que hacen ustedes en estos cuatro años, de momento no vamos 25-0, vamos un millón 
por año frente a 200.000, que es lo que ustedes llevan en estos 10 meses.  

 
Muchísimas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Vamos a proceder a la votación de la moción número 51.  
 
¿Votos a favor de la misma? 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Treinta y cinco votos a favor.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Por lo tanto, se aprueba la moción número 51 por treinta y cinco votos 

a favor.  
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